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Las leyes, órdenes y «¡uncios que hayan de insertarseen los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
litrico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Bditores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevad a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;fuera de ella, 3'o0 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por unañobe admiten suscripsiones en Madrid, en la AdministraciÓQ del Bol. ti»'calle de Belén, 13, bajo.-Fuera do esta capitel, directamente por medio decarta a la Administración con inclusión del importe del ti.mpo de abono enletra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional quo dimane de las mismas, paro las do in-
terés particular pagarán 50 céntimos de p_seta por cadalinea de inserción.

(SkIortoí,6ds Abril _s 183!

Se pública todos los dias, excepto los dom Ingos.

Número suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial los Ayuntamientos pueden valerse para
compensar dichas bajas:

único responsable de ellos Los planes de or-
ganización los someterá á la aprobación del
Consejo provincial,y obtenida ésta, se co-
municará á la Dirección general de Agrioul-

2.° Estudia* la adaptación de las vides
americanas á los diversos terrenos y la del
ingerto de las vides indígenas.?

Considerando que entre los expresados
medios se señala en el número 4 delrefe
rido art. 3." una ampliación del recargo
en la contribución industrial, que podrá
llegar hasta un 40 por 100, así como la
ley de 18 de Junio de 1885 había señalado
para atenciones municipales un16 por íOOi

Presidencia del Consejo deMinistros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en su impor-
tante salud.

tura
3.' Enseñar los tratamientos de extin

-
ción,utilizando los resultados obtenidos en
las comarcas filoxeradas.2.° Diotar toda clase de órdenes, vigilar

al personal y responder de todo el material
que tenga á su cargo, formando oada año un
inventario, cuyo duplicado enviará á la Di-
rección general de Agricultura, Industria y
Comercio.

4.° Estudiar las condiciones del cultivo
ylas de producción de las cepas americanas
para determinar los límites de resistencia
en la adaptación.Considerando que del contexto de la

ley de 3 de Agosto se deduce que la
autorización otorgada para elevar dicho
recargo sólo tiene el carácter de oom
pensaóión á los Ayuntamientos, en equi-
valencia de otros recursos de que se les

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de Ja Augusta Real
Familia.

3.° Confeccionar la Memoria anual, en
cuyo trabajo consignará todas las operacio-
nes realizadas, conferencias dadas, estudios,
experiencias, observaciones hechas, consul-
tas contestadas ycuanto pueda interesar pa-
ra más completo conocimiento de la marcha
seguida en la Estación y mejoras que con-
venga introducir.

5.° Ensayarla fabricación de vino con
estas variedades.

6.° Instruir capataces para adiestrarlosen estas operaciones.
8.° Ensayar los abonos que más puedan

convenir en cada oaso, y dar á los agricul-
tores las enseñanzas prácticas de poda, in-
gerto y medios para combatirla plaga ó
para atenuar sus efectos

AL PUBLICO priva

Considerando que si además se tiene
en ouenta que de sumar dioho recargo
á la cuota del Tesoro el contribuyente
sufriría un doble gravamen, uno consis-
tente en el aumento que representa el
mayor reoargo munioipal, y otro repre-
sentado por la mayor cantidad que im-
portaría el premio de oobranza si se su-
mase la cuota del Tesoro oon el total re-
cargo, lo d^al no ha sido seguramente
la intención del legislador; y

Las oficinas de este periódico se tras-
ladarán en breve á la calle del Álmiran

-
fe, 15, bajo izquierda. Con oportunidad
se avisará la techa.

4.° Practicar visitas de inspección á las
escuelas sucursales que tenga establecidas

Art.222. Kstas Estaciones estarán den-
tro de las Granjas Escuelas prácticas de
Agricultura regionales y, por tanto, se apli-
carán, en cuanto á la enseñanza y funciona-
miento, todas las deposiciones concernisn-

cada estación
5.° Publicar, cuando loestime convenien-

te, folletos y opúsculos sobre cualquier mo-
tivointeresante de la industria sericícola, y
también resúmenes de los trabajos que efeo-Ministerio de Hacienda

tes á éstas

túe.
Art.223. Los directores de las Granjas,

donde estén instaladas estas Estaciones, da-
rán cursos sobre viticulturaamericana en las
épocas más apropiadas al fin del estableci-
miento. Estos cursos no sólo se darán por el
director, sino también por todo el personal
técnico afecto á la Granja.

REALES ÓRDENES
6.° Permutar con los Centros similares

del extranjero las publicaciones de la esta-
ción que no perjudiquen á la riqueza nacio-
nal.

limo. Sr.: Vista la consulta que la Ad-
ministración de Hacienda de esta provin-
cia elevó á ese Centro directivo con fe-
oha 4 de Ootubre último, referente á si
el 6por 100 de premio de cobranza de la
oentribuoión industrial ha de liquidarse
sobre la cuota del Tesoro y el total del
recargo munioipal que acuerde imponer
el Ayuntamiento con arreglo á la autori
zaeión concedida por la ley de 3 de Agos-
to último, ó solamente sobre aquella
«nota y el 16 por 100 que autorizaba co-
mo recargo munioipal la ley de 18 de Ju-
nie de 1885:

Considerando que para que la inter-
pretación del mencionado preoepto le-
gislativo no ofrezca dudas ó pueda ser
desnaturalizado al aplicarse, procede dar
oaráoter general á esta resolución;

7.° Entenderse en todos los asuntos con
el C-msejo provincial, como jefe Inmediato.

8° Expedir los certificados de aptitud con
eljVistoBueno del jefe de Fomento.

(Continuará.)

S. M. el Rey (Q. D.G.), de conformi-
dad con lopropuesto por esa Direooión
general ylo informado por la de loCon-
tencioso del Estado, se ha servido dispo-
ner, oon oaráoter general, que el6 por
100 de premio de cobranza de la oontri

-
bución industrial sólo se liquide sobre
las ouotas del Tesoro, yel reoargo mu-
nioipal ouando éste no exoeda del16 per
100, y si exoede, que se liquide hasta el
límite del oitado 16 por 100, fijado para
este recargo por el art. 9." de la ley de
18 de Junio de 1885.

¿Art. 216.
_ Corresponde al ayudante: cum-

plirlos servicios que le encomiende el Di- Gobierno civil
rector

Art 217. Corresponde alpreparador mi-
crográfico, cuya plaza se dará mediante con-
curso, que convocará el Consejo provincial,
practicar todos los estudios de la enfermedad
del gusano, de la crisálida, de la mariposa y
de la semilla.

Comisaria general de Vigilancia
Secretaría.— Negociado l.°

EDICTO

E\ ilustrísimo señor subsecretario del
Mini^erio dejla Gobernaoión, oon feoha
7 delWriente mes, me comunica ia Real
orden Siguiente:

Considerando que para resolver ladu-
da que ha motivado la consulta de la Ad-
ministración de Hacienda de esta pro-
vincia preoisa tener en cuenta el alcance
J fundamento de los preceptos conteni-
dos en la citada ley de 3 de Agosto refor-
mando elrégimen de la tributación por
si consumo de vinos:

Art. 218. Para la percepción de indemni-
zaciones por salidas ygastos de locomoción
del personal de las Estaciones sericícolas,
regirán las reglas establecidas para los indi-
viduos del servicio agronómico.

cExonSs. Sr.: Según ha partioipado al
Ministerio de Estado el cónsul de Espa-
ña en MéjW), el Gobierno de aquella Re-
públioa, ha Que todo emigran-
te que se di|ijaá aquel país, deberá ir
provisto de edificado médioo que haga
constar buena Wud, visado por un cón-
sul mejioano, 0^9 documento caducará
á los dos meses d\ su feoha.

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efectos oonsiguientes.
Dios guarde á V.I.muchos años. Madrid
8 de Noviembre de 1907.

Art. 219. Elpersonal subalterno se regi-
rá por un Reglamento de orden interior, que
formulará el director y aprobará el Consejo

Considerando que proponiéndose el le-
gislador suprimir los derechos del Tesó-
la y los recargos municipales que en el
apuesto de consumos afectaban á la es-
P^ie «vinos>, ha ¡enido que proourar
•tros medios que compensen las bajas que•> desgravaoión de la misma ha de produ-
oir en los presupuestos municipales, yal
e{8cto, el art. 3.° de la mencionada ley de
3 da Agosto establece los medios de que

provincial

OSMA Art.220. Elpersonal afecto á las Estacio-
nes sericicolas, así como también lacantidad
destinada á su sostenimiento, será elque de-
termine la ley de Presupuestos. y

—
";Ministerio de Fomento De Real orden tomúnicada porel se-

ñor ministro de la%0bernaoión lodigo
iV. E. para su cort&pimiento yá fin de
que por los medios qV V. E. tiene á su
aloanoe se sirva dar á eVta disposición la
mayor publicidad posiblk.>

Estaciones ampelo gráficas
REAL DECRETO Art.221. Estos establecimientos tendón

por objeto: '*\u25a0_\u25a0__ ~i(CONTINUACIÓN)

Art. 215. Corresponde al Direct»r:¡ 1.° El estudio de las vides resistentes á la
filoxerayde los medios más eficaces para

contener ó extinguir la plaga.
1." Organizar ydirigir todos los trabajos

que¿se4emprendan en la¿Estación, siendo el Lo que se haoe públioa por medio de
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este edioto en el Boletín Oficial á los
fines oportunos.

Madrid 13 de Noviembre de 1907.=E1
gobernador, Vadillo.

nes vigentes, queda expuesto al públioo
en esta Secretaría, durante el tármino de
quinoe días, el expediente instruido para
llevar á oabo una transferencia de tres
milpesetas para los gastos que se ori-
ginen en los Asilos de la noche, del cré-
dito de 200,750 pesetas, consignado en
elCapítulo V, Artículo 2." «Para manu-
tención de los acogidos en los tres Asi-
los.>

Modelo de proposición. de 1907.=E1 aloalde, Gumersindo Baohj.
11er.D.F. de T. T..., veoino de..., mayor

de edad, y profesión..., se compromete á
tomar á su oargo el arrendamiento de
pesas y medidas durante elpróxima año
de 1903, por la cantidad de... (en letra),
aceptando las oondioiones del pliego for
mado al efecto.

RIBATEJADA
El repartimiento individual sobre l»_

riqueza rústioa ypecuaria de este tér-
mino para el próximo año de 1908 sa
halla terminada y expuesta al publicó eula Secretaría de este Ayuntamiento por
ooho días, desde la inserción del presen.
te edioto en el Boletín Oficial de i»
provincia, para oir reolamaoiones.

Diputación Provincial de Madrid
Esta Diputaoión en sesión de 11 del co-

rriente, ha acordado aprobar elproyecto,
presupuesto y pliego de condicionas y
anunciar subasta públioa y simultánea,
oon arreglo al artículo séptimo de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de
milnoveóientos cinoo, para contratar las
obras de construcción de la carretera
provinoial de ElMolar á la Granja, tro-
zos segundo y tercero de la seooión com-
prendida entre Miraflores y Rasoafría,
cuyos documentos están de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporaoión,
secoión de Fomento, de nueve de la ma-
ñana á una de la tarde, durante los si-
guientes veinte días hábiles al en que se
publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

(Feoha y firma).
(E.—371.)

Loque se participa alpúblioo para su
conocimiento. ALAMEDADEL VALLE

Por dimisión del que la desempeñaba,
se halla vacante la plaza de médico titu-
lar de esta villa,oon el anejo de Pinilla
del Valle, que dista próximamente un
kilómetro, dotada con el habar anual de
9llpesetas de titular por la asistencia de
onoe familias pobres y 1.766 pesetas á
que ascienden las igualas del vecindario
de dichos pueblos, que suman un total
de 2.677 pesetas, pagadas por trimestres
vencidos f)or los Ayuntamientos de am-
bos pueblos, tanto titulares, oomo igua-
las del veoindario.

Ribatejada 6 de Noviembre de 1907.=
Ei alcalde, José Meoo.Madrid 5 de Noviembre de 1907.=E1

seoretario, F.Ruano.
AJALVIR El padrón de oédulas personales de

este término para elpróximo año de1938
se halla terminado y al públioo en*la
Secretaría de este Ayuntamiento por
quinoe días, desde la inserción del pre-
sente edioto en el Boletín Oficial de
esta provincia, para oir reolamaoiones.

Para hacer efectivo el oupo del enca-
bezamiento de consumos que correspon-
da á esta villa para el próximo año da
1908, el día primero de Diciembre en la
Sala Consistorial y hora de diez á dooe
de su mañana, tendrá lugar la subasta
del arriendo oon faoultad á la exclusiva
y por pujas á la llana de los ramos del
vino, aguardientes, aoeite, tocino añejo,
fresoo y embutidos.

Ribatejada 6 de Noviembre de 1907. =
El aloalde, José Meco.

CAMARMA DE ESTERUELAS

Loque en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo veintinueve de Enero
de milnoveoientos einoe, se hace públi-
co para que pueda presentarse las reola-
maoiones procedentes, advirtiendo que,
pasados diohos veinte días, no se admiti-
rán ninguna de las que se produzcan.

Los aspirantes á dioha plaza podrán
presentar solicitudes en esta Alcaldía,
durante elplazo de treinta días, á oontar
desde la fecha de la inserción de este
anuncio en el Bdletín Oficial de la

Sa halla terminado y expuesto alpúbli-
oa por término de echo días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el repar-
timiento de la contribución territorial de
rústica y pecuaria para el próximo añe
de 1908, para ©ir reolamaoiones, pues
pasado diohe término no serán admi-
tidas.

En el mismo aoto, tendrá lugar el
arrendamiento de pesos y medidas oon
el oaráoter obligatorio en igual forma, y
todo bajo los pliegos de caadioiones que
se hallan de manifiesto en la Secretaría
munioipal.

provincia

Alameda del Valle 2 de Noviembre de
1907.=E1 aloalde, Pedro Martín.

Madrid doce de Noviembre de milno-
vecientos siete. =El presidente, Sixto
Pérez Calvo. =El seoretario, diputado
Luis Sanquillo.

Ajalvir 14 de Noviembre de 1907.=El
alcalde, Julián López.

(E.—363.)
BRAOJOS Camarma de Esteruelas 7 de Noviem-

bre de 1907.=El aloalde, Adolfo Aranda.La matrícula del subsidio industrial y
de comercio de esta villapara elpróximo
año de 1908, se halla terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quinoe
días, en cuyo plazo podrán hacerse por
los interesados las reoiamaeiones que es-
timen pertinentes.

TITULCIA COLMENAR DEL ARROYO
(E.—373.) La subasta á venta libre de las epes-

cies de consumos de esta villapara el
año 1903, tendrá efecto en la Sala capi-
tular el día 25 del actual yhora de las
12 de su mañana, bajo el tipa y condi-
ciones que obran en el expediente de su
razón, el cual está ds manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento todos los dias
no feriados y horas do ofioina.

Se halla terminado yexpuesto alpú-
blioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho dias, para
oirreolamaoiones, los repartimientos de
la contribución territorial de este térmi-
no para el próximo año de 1908.

COMISIÓN PROVINCIAL
Sesión de 15 de Noviembre de 1908

La Comisión provinoial, cumpliendo
lo dispuesto en la Real orden Circular de
26 de Noviembre de 1898, ha acordado
abrir oonourso, por término de diez días
hábiles, contados desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, para la provisión de los
cargos de médico civil,tanto propietario
oomo suplentes que han de formar parte
de la Comisión mixta de Reclutamiento
que ha de actuar en el reemplazo de
1908, debiendo cesar el treinta y uno de
Diciembre próximo los señores faculta-
tivos que aotualmente sirven en aquélla.

Braojos 5 de Noviembre de 1907. =El
aloalde, Lope Sedaño.

Colmenar del Arroyo 7 de Noviembre
de 1907.=E1 alcalde, Alejandro de Retes.

GARGANTA GARGANTA
Tituloia 15 de Neviembre de 1907.=E1

aloalde, Vidal Garoia.
El padrón da cédulas personales de

este término municipal formado para el
año próximo de 1908, se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
para que pueda ser examinado por los
contribuyentes yhaoer las reclamaciones
oportunas, advirtiendo que, pasado dicho
plazo, no sa admitirá ninguna.

Elrepartimiento de la contribución te
rritorialde rústica ypecuaria da este dis-
trito municipal, se encuentra terminado
para el año de 1908 yexpuesto al público
en laSecretaría del Ayuntamiento por el

plazo de ooho dias, para que pueda ser
examinado por los contribuyentes, yad
mitir las reclamaciones que se formulen
y sean justas; pasado elplazo señalado no
serán atendidas.

(E.—369.)

NAVALCARNERO

Sa ha señalado por el Ayuntamiento
de mipresidencia para la celebración de
las subastas públicas de los arbitrios mu
nieipales de esta villa, correspondientes
al aña natural próximo de 1908, el día
primero de Dioiembre inmediato á las
dooe da la mañana.

Garganta 5 de NQviembrj de 1907. =E1
alcalde, Luoio Martín. Garganta 7 de Noviembre de 1907.=E1

alcalde, Lucio Martín.
Los aspirantes deberán acompañar á

las solicitudes el título de doctor ó lioen
ciado ycuantos justificantes de mérito y
servicios crean oportunos.

Loque sa anuncia á los efectos del ar-
tículo 29 de la Iastruooión vigente.^

PATONES
El repartimiento de riqueza rústica y

pecuaria de este término para el próxi
-

mo año de 1908, se halla terminado y
expuesto al públioo por término de
ooho días, para oír reolamaoiones.

LAHIRUELA

Navalcarnero 16 de Noviembre de1907.
=EJ alcalde, Feiipe Pavedano.

Don Juan Cuenca Bravo, aloalde pre^"
Serán oondioiones preferentes para

ocupar diohos cargos, los servicios pres
tados al Estado sin nota desfavorable;
haber desempeñado comisiones especia-
les de oaráoter profesional como garan-
tía de identidad; haber temado parte en
oposiciones pertenecientes á su carrera y
estar comprendidos en las Reales órde-
nes de veinte de Ootubre de mil nove-
cientos noventa y nueve y dooe de Ootu-
bre de mil novecientos uno.

dente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose formado

por esta Alcaldía el padrón correspon-
diente al año de 1908, de todos los edifi-
cios y solares no exentos de contribu-
ción existentes en el término municipal

he aoordado que dicho padrón se expon-
ga en la Secretaría del Ayuntamiento por
el término de ooho días, á contar desde
esta fecha, con objeto de qua los contri-
buyentes puedan examinarlo y naoer'
dentro del plazo fijado, las reclamaciones
que orean convenientes sobre errores
aritmétioos ó da copia.

Lo que sa anuncia por elpresente edio

topara conocimiento de los interes* *^j
conforme á lo prevenido en el art. 2o

Reglamento de 24 de Enero de 1894.
Dado en La Hiruela á 8 de NoviemW*

de 1907.= El alcalde, Juan Cuenca.^
P. S. M.,El secretario, Natalio García-

(E.—370.)

VALDILECHA Patones 6 de Noviembre del907.=El
alcalde, Dámaso M.La Subasta del arbitrio obligatorio de

pesas y medidas durante el año próximo
de 1908, tendrá lugar el día 30 del ac-
tual, de nueve á doos de su mañana, en
estas Casas Consistoriales, bajo el tipo
de 3.000 pesetas y oondioiones que cons-
tan en el pliego formado al efeoto, el que
se halla de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento.

EL BERRUECO
El repartimiento da la contribución

por el concepto de rústica y pecuaria de
este término para el próximo año de
1908, se halla terminado y"expuesto al
públioo por término de ocho días, para
oir reolamaoiones.

Serán oiroustanoias de incapasidad las
que establecen las Reales órdenes de
dieoiséis de Febrero de mil ochocientos
noventa y ooho en su párrafo 1.* de
veintiséis de Mayo y onoe de Junio de
mi1 noveoientos.=El vicepresidente ,
Alejandro Maria de Amírola.=El secre-
tario, Simón Viñals.

El Barrueco á 6 de Noviembre
1907. ==E1 alcalde, Ventura Montero.Dicha subasta se celebrará con estric-

ta sujeción al Real decreto é instruooión
de 24 de Enero de 1905, debiendo los li
oitadores presentar sus proposiciones
durante la primera media hora en plie-
gos cerrados, ajustándose almodelo que
se detalla á continuación, acompañando
la cédula personal y el resguardo de ha-
ber consignado en la Depositaría muni
cipal la oantidad equivalente al 5 por 100
del tipodel remate.

iM

PEZUELA DE LAS TORRES
El repartimiento de la

territorial por los conceptos de rústica,
colonia y pecuaria de este término para
elpróximo año de 1908, se halla expues-
to al públioo por el término de ooho días
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
oon objeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo yformular las recla-
maciones reglamentarias.

AYUNTAMIENTOS
Elpadrón de eédulas personales de es»

a iqoí. se "i»
villapara elpróximo año ae i»w.

lia terminado y expuesto al público
Secretaría de este Apuntamiento p^

MADRID
NEGOCIADO a.°

En oumplimieato de la ley ydisposioio
Valdileoha 13 de Noviembre de 1907

=E1 alcalde, Críspulo Benito. Pezuela de las Torres 6 de Noviembre
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reolamaoiones, en ouyo plazo serán admi-
tidas las que se consideren pertinentes.

LaHiruela 8 de Noviembre de 1907.=
Elaloalde, Juan Cuenoa.

SAN MARTÍNDE LA VEGA Carabanohel Bajo 11 de Noviembre de
1907.=E1 aloalde, José Morales.

SANTOROAZ
Hallándose formado el padrón de cé-

dulas personales para elpróximo año na-
tural de 1908, se halla expuesto alpúbli-
co en la Saoretaría de este Ayuntamiento
al objeto de oir reolamaoiones por tér-
mino de quince días, en el bien entendi-
do que transcurrido dicho plazo no será
admitida ninguna.

San Martín da la Vega 9 de noviembre
de 1907. =E1 aloalde, Amalio Rodríguez.—

P. S. M. Marcelino Merino, seoretario
interino.

Por término de ooho y quince días res-
pectivamente se hallan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento el repartimiento de la contribu-
ción territorial y pecuaria para el aña
próximo 1908, yla matrícula industrial
para igual ejaroioio, á finde que puedan
ser examinados, y aducir oontra dichos
documentos las reolamaoiones que con-
sideren justas.

PEZUELA DELAS TORRES
Elpadrón de cédulas personales de es-

te término municipal,formado para 1908,
se halla de manifiesto en la Saoretaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
oe días, en ouyo tiempo puede ser exa-
minado por los contribuyentes y presen-
tar las realamaoioaes que crean opor-
tunas.

El repartimiento de oontribuoión so-
bre las riquezas rústioa ypecuaria de es-
te término munioipal para el añe próxi-
mo de 1908 se halla terminado yexpues-
to al públioo en la Saoretaría de este
Ayuntamiento por término de quinoe
días, en ouyo tiempo se admitirán las re-
olamaoiones que se presenten y se consi-
deren justas.

Santoroaz 12 de Noviembre de 1907.=
El aloalda P. O. A., V.Villapúu,

Pezuela de las Torres 11de Noviembre
de 1907. =E1 aloalde, Gumersindo Baohi-
11er.BERZ03A

La Hiruela 8 de Noviembre de 1907.=
Elaloalde, Juan Cuenca.

Se hallan terminados y expuestos al
públioo en la Saoretaría de este Ayunta-
miento los documentos siguientes:

Elrepartimiento de laoontribuoión te-
rritorial de este pueblo para el año 1DO8,
por término de quinoe días.

ídem el ¡padrón de cédulas personales
para dioho ejeroioio de 1908, por término
de quince días. Lo que se anunoia por
medio de ediotos en los sitios de costum-
bre yen elBoletín Oficialde esta pro-
vincia para en diohos términos atender
las reolamaoiones qua sean admisibles.

E3TREMERA
POZUELO DELREY El repartimiento de la contribución

sóbrela riqueza rústioa y peonaría ds
este término munioipalpara el próxima
año de 1903, se halla termina loyde ma-
nifiesto al públioo en la Saoretaría de es-
te Ayuntamiento per término de ooho
días á los efeotos reglamentarios.

AJALVIR Se halla terminado y expuesto alpú-
blioo por término de ooho días los repar-
timientos de la riqueza rústioa y pecua-
ria de este término munioipalpara el año
próximo de 1908; durante dioho tiempo
se admiten reolamaoiones en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Se hallan terminados y expuestos al
públioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, con-
tados desde la publicación del presente

anuncio en elBoletín Oficial de lapro-
vincia,los repartos de la contribución de
la riquezas rústioa, pecuaria y urbana
para el próximo año año de 1908.

Ajalvirá8 de Noviembre del908.=El
aloalde, Julián López.

Estremera á 12 de Noviembre ds 130?.
=El aloalde, Rogelio Oliva.Pozuelo del Ray 11de Noviembre de

1907.=El aloalde, Telesforo Díaz. TORREJÓN DE ARDOZ
El repartimiento de la Contribución

territorial por rústioa, colonia ypeonaría
de este término municipal para el aña
de 1908, se encuentra formada y de ma-
nifiesto al públioo por término de ocho-
días en laSecretaria de este Ayuntamien-
to para oir reolamaoiones.

NAVALOARNERO
Formado el presupuesto munioipal or-

dinario de esta villapara 1903, queda ex-
puesto al públioo por término de quinoe
días en la Saoretaría de este Municipio
para oirreolamaoiones.

CANENCIA
Barzosa á 9 de Noviembre de 1907 .=E1

aloalde, Franoisoo Muñoz.
El repartimiento de laoontribnoión te-

rritorial y pecuaria para el año de 1908
se enouentra alpúblioo en la Secretaría
de esto Ayuntamiento por término de
ocho día, para oir reolamaoiones.

GALAPAGAR
Elpadrón de cédulas personales de es-

te distrito para el año 1908 se halla ter-
minado y expuesto al públioo en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quinoe días para oír reolamaoiones.

Navaloarnero 11de Noviembre de 1907.
=E1 aloalde, Felipe Pov«>dano.

Torrejón de Ardoz 12 da Noviembra
del907.=EI alcalde, Adolfo Fernández.

Canencia 9 de Noviembre de 1907. =E1
alcalde, Pedro Montero.

MANZANARESELREAL
VELILLADE SAN ANTONIOCon el fin de oir las reolamaoiones

que oontra los mismos puedan entablar-
se, se hallan expuestos al públioo en la
Saoretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentos siguientes:

Los repartimientos individuales de la
oontribuoión por los oonc aptos da rústi-
oa, pecuaria y urbana de este término»
formados para el aña de 1903, se hallan
expuestos alpúblioo en la Saoretaría de
este Ayuntajiiiento por término de ocho
días oon el fin de oir reclamaciones, em
la inteligencia de que transourrido qne
sea, no se admitirá ninguna.

Galapagar 10 de Noviembre de 1907.=
El aloalde, Carlos Pra.ESCORIAL

Se halla terminado yexpuesto alpúbli-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quinoe días, para oir re-
clamaciones, elpadrón de cédulas perso-
nales de esta villapara elpróximo año de
1908.

REALSITIO DEEL PARDO
Terminado elpadrón de cédulas per •

sonales de este sitio para el año de 1908,
queda expuesto al públioo por elplazo de
quince días en la Saoretaría de este Ayun-
tamiento, oon el finde que pueda ser exa-
minado y formular por escrito las reola-
maoiones á que haya lugar.

Por término de ooho días los ¿reparti-
mientos de la oontribuoión territorial y
pecuaria y elde la riqueza urbana.

Por término de quinoe días la matrí-
cula de la oontribuoión industrial, ypa-
sados dichos plazos se elevarán á la
aprobación superior y no serán oídas;
repetidos documentos son para el año
próximo de 1908.

Le que se anuncia alpúblioo para su
oonooimiento.

Velillade San Antonia 13 Noviembre
de 1907.=E1 aloalde, Benito Díaz.

Escorial 9 de Noviembre de 1907. =E1
alcalde, José de la Cuesta.

Real sitio de ElPardo á10 de Noviem-
bre de 1907.=E1 aloalde, Ramón Cabana.

VALDEMANOO
Alobjeto de oir ouantas reclamaciones

sean pertinentes, se hallan terminados j
expuestos alpúblioa en la Saoretaría de
este Ayuntamiento los doonmantos si-
guientes:

COLMENAREJO LAOLMEDA DELACEBOLLA Manzanares el Raal 11 de Oatubre de
1907. =E1 aloalde, Rufino González.Elpadrón de contribuyentes sujetos al

impuesto de cédulas personales en este
término formado para el año 1908, se ha-
lla de manifiesto por término de quinoe
días en la Secretaría de Ayuntamiento
para que el público se entere y pueda
hacer con referenoia á dicho documento
las reolamaoiones que estime justas.

Coimenarejo 9 de Noviembre de 1907.
=E1 alcalde, Mariano Gamella.

8e hallan terminados y expua3tos a

públioo para oir reolamaoiones los docu-

mentos siguientes:
CHOZAS DELASIERRA

La matríoula da subsidio industrial de
esta villa,formada para el próximo año
de 1908, se halla terminada y expuesta
al púbLoo en la Saoretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quinoe días, pa-
ra oir las reclamaciones que contra la
misma se interpongan; pues pasado di-
oho plazo, no se admitirá ninguna.

El padrón de cédulas personales por

quinoe días.

Repartimientos y listas cóbratenos
por territorial yurbana para el próximo
año, por término de ooho días.El repartimiento de rústioa y pecuaria

por ooho días. Voon igual fiu los padrones ylistas de
cédulas personales para dioho año, du-
rante quinoe días.El padrón de edificios y solares por

ooho días, ouyos documentos pertenecen

al próximo año de 1908. Valdemanoo 13 de Noviembre de 1907.
=E1 alcalde, Ambrosio Martín.

La Olmeda de la Cebolla llNoviem-

bre 1907.=E1 aloalde, P. O., el seoreta-
rio, Atilano del Valle.

LAS NAVASDEBUITRAGO Choz.s d .la Sierra á 12 de Noviembre
de 1907.=El aloalde, Vioentaj|B_rtó\ez. MORATA DE TAJUÑA

Elrepartimiento de lacontribución te
rritorialy pecuaria do este término mu-
nicipal para el próximo año da 1908, se
halla terminado y expuesto alpúblioo en
la Secretaría de esta Ayuntamiento por
el término de ooho días, para oir recla-
maciones, pasados los cuales no se ad-
mitirá ninguna.

EL repartimiento de 1a contribución
por riqueza rústioa, colonia y pecuaria
de esta villapara el año próximo de1908f

Noe halla terminado yexpuesto al pública
en la Secretaría del Ayuntamiento per
té-mino de ooho días para oir reelama-

TITULCIA
VILLA.VIEJA

La matríoula de subsidio industrial y
de oomeroio y el padrón de contribuyen-
tes ob'igados al pago del impuesto de
cédulas personales, de este término mu-
nioipal para el próximo año da 1903, se
hallan terminados y expuesto al públioo
en la Secretaría de esta Ayuntamiento
por término de quince días para oir las
reclamaciones que sa presenten; pasados
los ouales no se admitirá ninguna.

Terminado el repartimiento de la con-
tribución sobre la riqueza rústica y pe-

cuaria de esta villa que ha de regir en el

próximo año de 1908, queda expuesto al

públioo en laSecretaría del Ayuntamien-

to por término de ooho días, en ouyo

plazo serán atendidas las reolamaoiones
que se presenten, pasados los "cuales no
serán admitidas.

oiotos
M*_rata de Tajuña 13 de Noviembre de

1997.áfcEl alcalde, Saturnino de las He-
ras. V

Las Navas de Buitrago 9 de Noviem-
bre de 1907.=E1 alcalde, Mariano Her-
nanz. \ GARGANTILLA

VENTURADA Titulcia 11de Noviembre de 1907. =E1
aloalde, Vidal G¡»roía.

Villavieja 12 de Noviembrejde 1907.=
El aloalde, Franoi*. o Alvarezmenos.

Se hallan terminados y expuestas al
públioo e_íla Saoretaría de este Ayunta-
miento pomérmino da quince días para
oir reclamationes, los documentos si-
guientes: %

El repartimiento de 1a oontribuoión
Por rústioa y pecuaria para el año próxi-
mo de 1908, se encuentra terminado y de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ooho días, du-
rante los cuales puede ser examinado
P°r los contribuyentes que lo deseen y
formular cuantas reclamaciones consi-
deren justas, pues pasado dicho plazo no
se admitirá ninguna.

Venturada 9 de Noviembre de 1907.=
21alcalde, Valeriano Barrendero.

PELAYOSCARABANCHEL BAJO

Se halla oonoluído y de manifiesto por
ooho días en la Secretaría de este Ayun-

tamiento el repartimiento de la oontri-
buoión sobre la riqueza rústica ypeona-
ría de este término munioipalpara el año

1908 á finde qua pueda ser examinado
por los interesados en él yreclamar en
dioho plazo sobre aplicación del tanto
per 100 del gravamen.

Sa encuentra terminado y^-xpuesto

al públioo por término de quinoe días en
laSecretaría de este Ayuntamiento, oon
objeto de oir las reclamaciones que se
formulen, elpadrón de cédulas persona-
les de este término munioipal para el
próximo año de 1908.

Elrepartim-ipto girado sobre ellíqui-
do imponible resultante de los trabajos
del Registro fisow y parcelario de la ri-
queza rústioa de este término munioipal
comprensivo de logue á oada propista-
riole corresponde sttisfaoer en definiti-
va para los gastos dala ejecuaión de d;-
cho Registra, y \

Pelayos 12 Noviembre de 1907.— El al-
oalde, Catalino Medina.
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Manueles, sobre pago de pesetas, intere-
ses ycostas, ha dictado la sentenoia, ouyo
encabezamiento y parte dispositiva dice

término de diez días, contadas desde elsiguiente al en que esta requisitoria sainserta en la Gaceta de Madrid, cotana"rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa"lacio de los Juzgados, calle del GeneralCastaños, oen el objeto de llevar á efeoto su prisión, decretada por la superior!
dad, apercibido que, de no verificarloserá declarado rebelde ylaparará elper'
juicioá que hubiere lugar.

El padrón de cédulas personales de
este pueblo para el próximo año de 1908.

piedad de don EmilioRodríguez Urdillo,
para su garantía como registrador de la
propiedad de Orgiva, y á disposición del
presidente de la Audienoia de Granada,
importante dicho depósito la cantidad de
dos mil quinientas pesetas, en Deuda
amortizabie al 5por 100, se previene á la
persona en cuyo poder se halle, que lo
presente en esta Dirección general; en la
inteligencia de que están tomadas todas
las precauciones oportunas para que no
se entregue elreferido depósito sino á su
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor niefeoto transcurrí
dos que sean dos meses desde la publi-
cación de este anuncio en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vinoia, sin haberlo presentado, oon arre-
glo á lodispuesto en el artículo cuarenta
y uno del Reglamento de veintitrés de
Agosto de mil ochocientos noventa y
tres.

Transcurrido dioho término de quinoe
días no se admitirá ninguna reclamación. asi:

Sentenciar En la villa de Madrid, á
veintiséis de Ootubre de milnovecientos
siete. Elseñor don Luis Aldeooa y Jimó
nez, juez munioipal interino de primera
instanoia del distrito del Centro de la
misma, habiendo visto estos autos ejecu-
tivos promovidos por don' José Gómez
Valdivia» soltero, abogado, mayor ds
edad y vecino de esta oorte, defendido
por el letrado don Rodrigo Soriano y re-
presentado por elprocurador don Manuel
Brúy del Hierro oontra la excelentísima
señora doña María Magalhaes Horta,
marquesa de Lierta ycondesa de Santa
Cruz de los Manueles, casada, cuyas de-
más circunstancias personales y aotual
domicilio se ignoran, la que se eocue; tra
declarada en rebeldía, entendiéndose ei

Gargantilla á 13 de Noviembre de 1907.
=E1aloalde, Hermecegilde Velasco.

LAS ROZAS DE MADRID

El reparto de la contribución territo-
rial de este distrito, por rústica ypecua-
ria, para el año de 1908, se halla termi-
nado y de manifiesto en esta Secretaría
por término de ooho días á los efectos
del art. 74 del Reglamento de 30 de Se-
tiembre de 1885.

Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las autoridades , y ordeno á losagentes de la policía judicialprecedan ála busca del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura regular
pelo negro, ojos pardos, nariz regular'
colar moreno, y en el oasa de ser habidolopangan ámidispssición en este Juzga-
doó la cárcel.

Asimismo se halla terminado y de ma-
nifiesto por término de quince días en
lamisma Secretaría, para oir reclama-
eiones, el padrón de cédulas personales
para elmismo ejeroioio de 1908.

Las Rozas á 14 de Noviembre de 1907.
_=E1 aloalde, Genaro Velasco.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=Luisde Aldeooa. El escribano, P. D.,Eduardo Zarandieta.
Madrid quince de Noviembre de mil

novecientos siete.=El Director general,
J. R. de Oya.

procedimiento en cuanto á la misma con
ios Estrados del Juzgado, sobre pago de
pesetas, y

(B.—253.)

Tesorería de Hacienda PALACIO

DE LAPROVINCIA DE MADRID
(A.—133.) Fallo: Que debo mandar y mando se-

guir la ejecución adelante, hacer trance
y remate de los bienes embargados á la
excelentísima señora doña María Maga-
lhaes y Horta, condesa de Santa Cruz de
los Manueles, y con su importe cumplido
pago á su acreedor don José Gómez Val-
divia de la suma de veinte yun mil ocho-
cientas pesetas de principal, intereses le-
gales de esta suma á contar desde la fe-
cha del protesto de la letra presentada v
los gastes de éste, haciendo expresa im-
posición de todas las costas causadas en
este juicioá la perte demandada.

Don José María Azopardo y Camprodón,
juez interino de primera instancia é
instrucoión del distrito de Palacio de
asta oorte.PROCIDENCIAS JÜMCIILESContribución industrial, accidental

y utilidades. Por la presente cito, llamo y emplazo
á Manuel Baltar Pérez* natural de San
Román del Valle (Lugo) hijo de
Manuel y de María, vecino de esta capi-
tal, soltero, albañil, de sesenta y siate
años de edad, para que en el término de
diez días, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa-
la audiencia, sita en elPalacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de practicar varias diligencias
sumariales, aperoibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde yle parará
elperjuicio á que hubiere lugar.

Juzgados militares
AÑO DE 1907

Per la Tesorería de Haoienda de esta
se ha distado la providencia

siguiente:

Don Juan Valderrama y Martínez, co
mandante de Infantería, juez instruo
tor de causas permanente de la prime-
ra región y del expediente judicial ins
trnído oontra el soldado del regimien
to Infantería de Saboya, núm. 6, Luis
Salazar Yagüe, por falta de incorpora-
ción á filas.

De conformidad oon lodispuesto en el
articulo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1930, declaro inourses en el pri-
mer grado de apremio y reoargo de 5 por
100, sobre el importe de sus descubier-
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha
tributación en esta capital que pertene-
cen á la zona tercera, y qne resultan in-
cluidos en la relación que queda en esta

Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará á la demandada por medio de edic-
tos, que se publicarán en los periódicos
oficiales, según determina la ley, por ha
liarse declarada en rebeldía, caso de no
solicitarse la notificación personal den-
tro del término de quinto día, lopronun \u25a0

ció, mando y firmo.—Luis Aldecoa.

Por la presente requisitoria, cito, lla-
mo y emplaza al mencionado soldado,
natural de Zaragoza, hijo de Vicente y
de Vicenta, avecindado en Coruña, de es-
tatura un metro, quinientos ochenta y
cinco milímetros, y cuyas señas perso-
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos
idem, nariz regular, barba poblada, boca
regular, color bueno, para que en el tér-
mino de treinta dias, á cortar desde la
publicación de esta requisitoria en la Ga-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales
de Madrid yCoruña, se presente en este
Juzgado que tiene su residencia oficial
en la oalle de Bailen, núm. 41, 2." dere-
cha, de esta corte, para responder de los
cargos que le resultan en el expediente
que le instruyo, bajo apercibimiento de
que, si no comparece en el expresado
pltzo, será declarado rebelde, siguiendo
sele elperjuicio á que haya lugar.

oficina. Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
blanco, ojos pardos, nariz grande y co-
lor demacrado, y en el caso de ser habi-
do lopongan á mi disposición en la Cár-
oel de esta oorte.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia yentregúense á la acción eje-
cutiva los expresados valores previos los
requisitos correspondientes.

Publicación: Leída ypublicada fué la
sentencia anterior por el señor don Luis
Aídeooa y Jiménez, juez munioipal ó in-
terino de primera instancia del distrito
del Centro, hallándose celebrando au-
diencia públioa en Madrid á veintiséis de
Ootubre de mil novecientos siete, de. lo
que doy fe.—Ante mí, licenciado Ramón
Aguado y Oria.

Le que se hace públioo en conformi-
dad de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid 16 de Octubre de 1907. =E1 te-
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Madrid 7 de Ootubre de 1907.=Azo-
pardo.= El esoribano, Licenciado Juan
Infante.

VENTA DE GANADO
Y para que sirva de notificación en

forma á ia excelentísima señora doña
María Magalhaes y Horta, condesa de
Santa Cruz de los Manueles, que se en-
cuentra declarada en rebeldía, youyo ao-
tual domicilio yparadero se ignoran; de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo doscientos sesenta y nueve de la
Ley de Enjuiciamiento civil,se expide el
presente edioto para su inserción en I03
periódicos oficiales y-fijarotra en el sitio
de costumbre de este Juzgado, en Madrid
á siete de Noviembre de mil novecientos
siete. =V.* B.°=Felipe Torres.— El ac

(B.—254.)

El día veintisiete del corriente mes, á
las onoe de su mañana, se prooederá á la
venta en públioa subasta del ganado de
desecho de la brigada de tropas de Sani-
dad Militar, consistente en cinco muías.

VIOALVARO
Alpropio tiempo en nombra de S. M.

él Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y á los agentes de la policía
judicial, para que practiquen activas di-
ligencias en la busca ycaptura del acu-
sado Luis Salazar Yagüe, y caso de ser
habido, se le conduzca á esta Plaza á mi
disposición, oon las seguridades conve-
nientes, conforme á lo acordado en dili-
gencia de este día.

El aoto tendrá lugar en el patio del
cuartel donde está alojado dicho Cuerpo,
ealle del Marqués de Urquijo, veinticua-
tro antiguo, Prontón de Fiesta Alegre.

EDICTO

Don Eduardo Flores y Moldes, perito
agrícola y delegado del excelentísimo
señor gobernador civilde esta provin-

Madrid quince de Noviembre de mil
novecientos siete.=El mayor, Eloy Ca-

cía.

Hago saber: Que en el expediente ins-
truido para amojonamiento de las vías
pecuarias de este término munioipal y en
la forma prevenida por elReglamento de
13 de Agosto de 1892, he dictado provi-
dencia señalando el día 2 de Diciembre
próximo, cuya operación se verificara
oon arreglo al deslinde aprobada por el
señor gobernador, lo que se hace público
para conocimiento de los propietarios co-
lindantes, cuyos nombres y domioilios
son desconocidos.

vuela. tuario, Ramón Aguado y Oria.
(E.—372.) Es copia.

Licenciado Aguado y Oria.
(A.—132.)BiRICCtóli amu. DE TESORO PÉ.ICQ

Dado en Madrid á 7 de Octubre de
1905.=Juan Valderrama.

ORDENACIÓN GENERAL
(B.—262.) CENTRO

Juzg-ados de primera instancia
Don Luis de Aldeooa Jiménez, juez de

r^imera instanoia é instruooión del dis-OE PAGOS DEL ESTADO CENTRO trito del Centro de esta oorte.
El Juzgado de primera instanoia del

distrito del Centro de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por el pro-
curador don Manuel Brú en nombre de
don José Gómez Valdivia oontra la exce-
lentísima señora doña María Magalhaes
y Horta, condesa de Santa Cruz de los

Por el presente cito, llamo yemplazo
al procesado en oausa por sustracción,
Lorenzo Posse y Posse, hijo de padre
desconocido y Dominga, de 47 años, ca-
sado, oarrero, natural de Orufo (Coru-
ña), que vivióSanta ürsola, 8,youyo ao-
tual paradero se ignora, para que en el

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido perla Caja general
de Depósitos en veintisiete de Marzo de
milnovecientos, oonIsa números 203.787
de entrada y63.943 de registro, corres-
pondiente al constituido oomo de lapro-

Vioalvaro UNoviembre 1907.=Eduar
do Flores.

Alfredo Alonso, impresor, BarUeri, 8.


